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P R E S E N T E

Asunto: lnforn¡ie Preventivo Procedente. 
Expediente: 21PU2015G0044. 
Bitácdra: 09/IPAOl 78/09/15. 

Folio: 12605 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) y el Estudio de Riesgo Ambiental CERA) 
del Proyecto denominado "PUE-04 Extensión de Red Puebla, cJautlancingci, San Pedro 
Cholula, San Andrés Cholula", en lo sucesivo, el Proyecto, pr�sentado por la empresa 
NA TGASMEX, S. A. de C. V., en lo sucesivo e! REGULADO, con pr¡etendida ubicación en los 
municipios de Puebla, Cuautlancingo, San Pedro Cho/u/a, San Andrés Clholula y Ocoyucan, estado 
de Puebla, y 

l. 

11. 

R E S U L T A N D O: 

Que con fecha 30 de septiembre de 2015, ingreso ante la Agen1cia Nacional de Seguridad
. Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), y se 
turnó a esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC),[ el escrito sin número del 
17 de septiembre del 2015, mediante el cual el REGULADO presentó la IP y el ERA del 
Proyecto para. su correspondiente análisis y evaluación en ma/teria de impacto y riesgo 
ambiental, mismo que quedó registrado con la clave 21PU201SG0044. 

Que el 01 de octubre de 2015, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción 
_ I Q_e la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente GE PA.2rquf 

-
-
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Dirección, teléfono, correo electrónico del 
Representante Legal
Art. 113, Fracción I LFTAIP
Art. 116, primer párrafo LGTAIP

Firma de la persona física 
que recibió el oficio
Art. 113, Fracción I 
LFTAIP
Art. 116, primer párrafo 
LGTAIP
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SECRETARÍA DE 

MEOIC.l AMBIENTE 

Y RECURSOS NA1
1

.JRALES 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGGC/0474/2016 

dispone la publ'.c�c\ón de la solicitud de autorización en mater'.a de impacto ambiental en 
su Gaceta Ecolog1ca y en acatamiento a lo que establece el articulo 3 7 del Reglamento de 

. la Ley General del E�uilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación 
del Impacto Ambieft�I (REIA�, se publicó.a través de la Separata nú�ero DGIRA/04,0/15
de la Gaceta Ecolog1ca, el listado del ingreso de Proyectos, as1 como la emision de 
resolutivos derivadbs del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental 

. durante el periodo del 24 al 30 de septiembre de 2015, entre los cuales se incluyó el

Proyecto. 

Que el REGULAD<¡> realizó la presentación del IP con fundamento en los artículo.s 31, 
fracción I de la LGEEPA y 2 9 fracción I del REIA, manifestando que se ajusta a la NOM-

1 
' 

129-SEMARNAT-f2006 que establece las especificaciones de protección ambiental para 
la preparación del �itio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de redes de 
distribución de gas natural que se pretendan ubicar en áreas urbanas, suburbanas e

industriales, de equipamiento urbano o de servicios, 

Que el 19 de · noviembre de 2015, a través del oficio 
ASEA/UGS/VC/DGGC/5S.l/1280/2015 esta DGGC, solicitó información 

· complementaria .respecto a los alcances de las obras y actividades del Proyecto,
notificando oficio e\

[ 

día 08 de diciembre de 2015. 
' 

' 

� 

Que el 2 7 de enero de 2016, se recibió la información complementaria, mediante la cual 
el REGULADO ingrbsó la información solicitada en el oficio GDF /PUE-04/ P-001 de fecha 

' 1 

20 de enero de 20Il.6, y 

C O N S I D E R A N D O: 

· Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, de
conformidad con 16 dispuesto en los artículos 4 º fracción XXVII y 3 71 fracción VI del
Reglamento lnteridr de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente dél Sector Hidrocarburos. 

1 
' 1 

Que el REGULADCD se dedica a la distribución de Gas Natural, por lo que su actividad
corresponde al sJctor Hidrocarburos la cual es compet.encia de esta Agencia de
conformidad .con 1� definición señalada _en el artículo 3 f�acción XI _ inciso c) de la Ley de la
Agencia Nacional de Segundad lndustn�I y de Protecc1on al Medio Amb¡ente del Sector
Hidrocarburos. 11

Asimismo, se idenFificó que las obras y/o actividades correspondientes al Proyecto,
involucran el manejo de gas natural considerado como una sustancia alt

r
m

k���
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Oficio: ASEA/UGSIVC/DGGC/04 7 4/20 i 6 
. 

1 , d G b 
., 

canfor e a lo previsto en el "Acuerdo por el que las Secretanas e o ernac,on Y 
Oesarro lo Urbano y Ecología, con fundamento en lo dispuesto'p�r los artículos So. Fracción 
X y 146 de la LGEEPA; 2 7 Fracción XXXII y 3 7 Fracciones XVI y KV// de la Ley Orgánica de 
la Admi istración Pública Federal, expide el segundo Listado óe Actividades Altamente 
Riesgos s", publicado el 04 de mayo de 1992. . 

1 

ión general de las obras o actividades proyectadas 

a) 

b) 

c) 

acuerdo con lo manifestado por el REGULADO, el Proyecto consiste en la 
co strucción y operación de una red de gasoductos para la distribución de Gas 
N ural conformada por una tubería en polietileno de 20

�
1 de diámetro nominal por 

300,000 m de longitud, otra de 40 diámetro nominal por 358,574 m de longitud, 
ot a de 63 de diámetro nominal por 33,748 m de longitu , otra de 125 de diámetro 
no inal por 21,093 m de longitud y otra de 200 de diámhro nominal por 8,437 m 
de longitud, así como tubería de acero de 2" diámetro !nominal por 4,502 m de 
Ion itud, otra de 4" diámetro nominal por 3,502 m de longitud, otra de 6" de 
diá etro nominal por 700 m de longitud, otra de 8" diártietro nominal por 700 m 
de longitud y otra de 1 O" de diámetro nominal por 600 h,-de longitud, los cual�s, 
pa a el presente Proyecto son considerados como los ga!soductos principales para 
la istribución de Gas Natural, mismos que estarán intertonectados y abastecidos 

la red, los cuales se proyectaran en las diferentes col9nias que se encuentran al 
nte de Puebla y al oeste de Amozoc, arrojando una longitud total de 731,857.0

EGULADO manifestó que las obras y actividades del Proyecto se realizarán en 
rea conurbada de los municipios de Puebla, Cuautlan�ingo, San Pedro Cholula, 
Andrés Cholula y Ocoyucan, estado de Puebla, donde el uso de suelo de acuerdo 
rograma Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable! de Puebla 2005-2008 y 

Pla es Municipales de Desarrollo Urbano de los nrunicipios anteriormente
me cionados, corresponde a zona urbana y asentamientm; humanos, agricultura de 

o y temporal, pastizal inducido y bosque cultivado.

EGULADO presentó las coordenadas de ubicación donde se realizarán los 
ajos. correspondientes a la instalación de la red de distribución de gas natural, 
tracias en la siguiente tabla: 

=== . 1 

,,-� 
. 

CARRE ERA FEDERAL PUEBLA-MEXICO 

A-s;;,==�N/CDft 1cr;�
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'l RECURSOS NATURi\l.ES 
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ENERGÍA Y AMBIENT!: 

T3 
T4

Ys

T6 

T7 

T8 

T9 
no 

n1 

n2 ..

Tl3 

n4 

ns 

Tl6 

n7 

n8 

n9 

T20 

T21 

T22 

T23 

T24 

T25 

T26 
T27 

T28 

T29 

T30 

T31 

T32 
T33 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGGC/0474/2016 

ESQUINA CALL� GUADALUPE 
CALLE PASO DE CO�TES Y 5 DE MAYO 

A V. 12 OTE ESQUINA 4 NTE 
AV. FORJADORES DÉ PUEBLA ESQUINA. 32dTE . 
AV FORJADORES DE PUEBLA ESQUINA 

CON PERIFERICO 
AV. FORJADORES ES:0UINA CON PLAN 

DE AY¡ALA 
AV. FORJADg��t;L1�:� CON CALLE 

AV. FORJADOR�S DE PUEBLA 
C. 5 PTE ESQUIN¡,\ CON 7 S SUR 

5 PTE ESQUINA qON ZAVALETA 

RECTA CHOLULA �ON ZAVALET A 
ZAVALETA ESQUl�A CON C. SAN 

JUDAS lADEO 
ZAVALETA ESQUINIA CON C. 4a SUR 

BLVD. ATLIXCO GSQUINA CON 
ZAVMETA 

BLVD. ATLIXCO ESQUINA CON CALLE 
61 

BLVD. NIÑO POBLf,NO CON BLVD. 
ALTU:XCO 

BL VD. NIÑO POBLANO CON C. 
srndAN 

BL VD. NIÑO POBLANO ESQUINA CON 
C. DE LA �IÑEZ 40 

AV. DEL SOL Esqu1�A CON C. DE LA 
NINEZ 40 

AV. DEL SOL E5Q�INA �ON PROF. 
OTILIO MONTANO 

A V. ANDROMEDA! CON HDA. LOS 
AR.Cbs 

AV. ANDROMEDA 
AV. ANDROMEDA [ON VILLA DE LAS 

HORTENSIAS 
VIA A TLIXCA Y([)TL CON AV. 

ANDRdMEOA 
VIA ATLIX,tAYOTL 

CRUCE DE VIA /t. TLIXCA YOTL 
· VIA A TLIXCA YOTL HACIA PROCION 

VIA A TLIXCA YOfL ESQUINA C. . 
PROQION 

C. PROtlON
CRUCE VIA A Tllt CA YOTL CON 

KEPUER 
KEPUER 

FUENTE DE L:05 FRAILES 

N/CDGP/1ds 
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T34 

T35 

T36 

T37 

T38 

T39 

T40 

T41 

T4� 

T43 

T44 

T45 

T46 

T47 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGGC/04 7 4/2016 
.-,. 

FUENTE DE LOS FRAILES CON AV. ZETA 
DEL COCHERO 

CRUCE BL VD. NIÑO POBLANO 
BLVD. NIÑO POBLANO 

CRUCE VIA A TLIXCA YOTL 
VIA A TLIXCA YOTL CON MUNICIPIO 

LIBRE 
CRUCE VIA A TLIXCA YOTL 

CRUCE VIA A TLIXCA YOTL 

VIA ATLIXCAYOTL CON BLVD. DE LOS 

d) 

ACERO 
ACERO 
ACERO 
ACERO 

e) 

REYES 
BLVD DE LOS REYES 

BLVD DE LOS REYES Y AV DEL 
CASTILLO 

GRAN BL VD DE LAS LOMAS Y BL VD 
INTERAMER,ICANO 

GRAN BL VD DE LAS LOMAS 
GRAN BLVD DE LAS LOMAS Y BL VD 

AMERICA 
GRAN BLVD DE LAS LOMAS y BLVD 

DURANGO 

El REGULADO presentó como longitud total en metros linlales: 7 31. 8 5 7 .O m de los 
cuales 721,852 m son de Polietileno y 10,005.0 m de Adero, como se presenta en 
la siguiente tabla: 

1 

8,437 0.60 2531.112 PERMANENTE 
125 mm 21,093 0.20 0.60 4218 52 PERMANENTE· 
63 mm 33,748 0.10 0.60 3$74.816 PERMANENTE 
40mm 358,574 0.08 0.60 2a685 936 PERMANENTE 
20mm 300,000 0.08 0.60 �4000 PERMANENTE 

2" 4,502 0.2-0.4 0.80 il.800.9 PERMANENTE 
4" 3,502 0.2-0.4 0.80 Il.400.7 PERMANENTE 
6" 700 045 0.80 3TI.5.1575 PERMANENTE 
8" 700 O.SO 0.80 �50,175 PERMANENTE 

10" 600 0.60 0.80 :360 18 PERMANENTE 

:�i\li�:F���¡¡¡:{llí.s}:Jfi{�}�!t��iJ-i�,-.:���� .. •. :��1)�?l1t �-: 1t��tl��f�1� 

El REGULADO indicó que la red s:e pretende construir et un periodo de 12 años,

mientras que las etapas de operación y mantenimiento se �iene programada para un
periodo de 30 años, no se considera un programa de res

,
tauración o abandono del 

área, ya que el servicio ofrecido a los clientes se prevé que sea de manera indefinida, 
para ello presentó el siguiente cuadro que incluye las longitudes de red que pretendEr 
construir por año. 

�3., 
Cf ¡/

. � DN/CDGP/¡ps ' / 
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f) 

g) 

h) 

i) 

Oficio: ASEA/UGSJVC/DG C/0474/2016 

El REGULADp señaló las coordenadas de ubicación para las válvul Is de la red, en la
página 16-1 

I 
del capítulo 111 del IP.

Que las coordenadas de localización, dimensión y características de obras asociadas
al gasoducto r! Oíl las siguientes las cuales se presentan en los plano del Anexo No. 
1 del IP: 

DISTRITAL MEDl4 PRESION FORJADORES 4.50 5.00 22.5 
DISTRITAL REFORMA 3.50 7.00 24.5 

DISTRITAL CLUBJDE GOLF LAS FUENTES 2.50 5.00 125 

El REGULAo!o presentó las coordenadas de la ubicación par
interconexió� a la red existente, asimismo manifestó que no h 
presión. 

los puntos de

brá cambios de

El REGULADO señaló que las condiciones de operación del sistem para transporte
· de Gas Natu

t
', serán las siguientes, 

-------�

2406 
SDRll 
PEMD 
2406 

SDRll 
PEMD 
2406 

SDRil 
PEMD 
2406 

SDRll 
PEMD 
2406 
SDRll 

" 
. .

·i' . 

20 300,000.00 4.0 20.00 3.00 14.00 46.18 89.51 3.58 7 13141 

40 358,574.00 4.0 40.00 3.70 32.60 299.30 89.51 3.58 7 851.68 

63 33.748 00 4.0 63.00 5.80 51.40 70 03 89.51 79. 3 3.58 7 199.27 

125 21,093 00 4.0 125.00 11.40 102.20 173.03 89.51 79. 3 3.587 492.38 

200 8,437.00 200.00 18.20 163.60 177.36 89.51 3.587 ¡504.68 

-----t""""'""-R:..W.U 7( /lb 
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SEMARNAT QASEA 

ACAPI 
5L X42 
Cédula 

40 
AC API 
5L X42 
Cédula 

40 
AC API 
5L X42 
Cédula 

40 
ACAPI 
5L X42 
Cédula 

40 
AC API 
5L X42 
Cédula 

40 
�,\:JLI�}�� 

Sl·.CRE l"AidA 1)1: 

,\.\ 1'1)10 ,\!v\ RI 1
1
:--TE 

._., AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y .AMBfENTE Y RECURSOS �,1\TURALF.S 

2.0 4,502.25 21 0 60.30 3.91 

4.0 3,501.75 21.0 114 .30 4.77 

6.0 700.35 21.0 168.30 7.11 

8.0 700.35 21.0 218.90 6.35 

Oficio· ASEA/UGSIVC/DGGC/0474/2016. 
1 

52.48 9.74 8
!

51 79.33 i6.992 131.28 

1 
104.76 30.18 

1 
8

,
.51 79.33 16.992 406.87 

154.08 13.06 
1 

8
,

.51 79.33 16.992 176.03 

206.20 23.39 1 8
, 

51 79.33 16.992 315.26 

10.0 600.30 21.0 273.10 8.73 255.64 30.81 
1 

89¡-51 79.33 16.992 415.34 

I��,�· �i'.3'�l!!E&:�#l'J;�t�1 �'"""""""''':")! �,� �©vii1:, -. � �� �� 

j) 

k) 

El REGULADO señaló las principales actividades a 
cuales son: 

1 .1 rea rr para el Proyecto las

Preparación del sitio 

Construcción 

Operación y 
mantenimiento 

Deshierbe lim ieza 
Corte ru tura de concreto a�falto 

Pruebas de hermeticidad 1 

Instalación de protección¡ 
Obras especiales de cruce (cuerpos de agua infraestructura a

· subterránea, etc.) 1 
O eración de la red 1 

Mantenimiento de la red 1 
Mane·o dis osición de residuos 

Abandono No a lica. 1 

1 
Que el Proyecto se pretende ejecutar en un periodo de 12 años, correspondiente a 
la etapa de Construcción, mientras que las etapas de operkción y mantenimiento se 
estiman en un periodo de 30 años, no se considera un pr6grama de restauración o 

. . 

. � J 
� 

. . 
B/00�/CDGP/lqs 
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1) 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGGC/0474/2016 

abandono de
1

1 área, ya que el servicio ofrecido a los clientes se prevé que sea de 
manera indef'nida. 

Con base en lo señalado por el REGULADO el ambiente se encuentra constituido 
por un conju��o d� c�munidades vegetales co� diferentes grados de perturbación
estructural y f1s1onom1camente. Pero la presencia de sistemas agropecuarios para el 
desarrollo cultivos de temporal y riego, disminuyen la resiliencia de un sistema 
natural. Así hlismo, el REGULADO hace énfasis en que no · afectara áreas de 
conservaciónJ de manera alguna, por las actividades del Proyecto, considerando de 
que éste solo será implementado en áreas urbanas, suburbanas e industriales. 

m) El REGULADO indicó que el Proyecto se pretende ubicar en zonas urbanas,
suburbanas, t en el derecho de vía de las vialidades existentes, en los municipios
Puebla, Cuautlancingo, San Pedro Cholula y Ocoyucan, San Andrés Cholula, estado
de Puebla, e�i donde se b:indara el servici.o de Gas Natural a las diferentes colonias
de los munif1p1os anteriormente mencionados. Actualmente se cuenta con el
Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable de Puebla 2005-2008 y con
los Planes Milinicipales de Desarrollo Urbano. En donde se establece que el uso de
suelo donde ke ubicara el Proyecto corresponde a zona urbana y asentamientos
humanos, agrliculturá. de riego y temporada, pastizal inducido y bosque cultivado ..

n) Que el REGUJLADO constató que la flora existente, en su mayoría es inducida,
principalméntle en las áreas verdes y avenidas de las zonas residenciales y
comerciales �or donde quedará instalada la red de distribución de Gas Natural, y la
mayoría de ciichas especies son utilizadas para adornar las calles y avenidas de la
ciudad; por 19 tanto, no existen especies de flora y fauna de acuerdo con la NOM-
OS 9-SEMARNA T-2010.

Señalado lo anteridr, esta DGGC determina que el Proyecto no se cont�apone con esta 
disposición dada lá aplicabilidad de los criterios citados en donde los usos de suelo y 
actividades de la z¿na no limitan la ejecución de las obras y actividades del Proyecto. 

De igual modo, es importante mencionar que el Proyecto cumple con la NOM-129-
SEMARNAT-2006, que establece como campo de aplicación las especificaciones de 
protección ambi�ntal para la preparación del sitio, construcción, operación,
mantenimi#ento y �bandono de Redes de Distribu�ión de Gas �atur�I q,ue se pretendan
ubicar en Areas Urbanas, Suburbanas e Industriales, de Equ1pam1ento Urbano o de 
Servicio, ya que ali estar dentro de zonas urbanas y suburbanas del_ municipio de Puerto 
Peñasco, estado dé Sonora, se ajusta al supuesto de aplicación de Area Urbana definida 
en la norma como: 1 

-7'� ,,':.· 
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. : .· h I d · d , · La caracterizada por presentar asentamientos umanos rnncentra os e mas

de 15,000 habitantes. Estas zonas son ocupadas por la infraestructura, el
ipamiento, los servicios, las instalaciones y edificacidnes de un centro de
/ación. 

ldentifi ación de los escenarios resultantes del análisis tie riesgos ambientales 
relacio ados con el proyecto; así como los radios de afect!ción y señalamiento de 
las med das de seguridad. 1

111. Cabe m ncionar que de acuerdo con la naturaleza del Proyect6, éste involucra el manejo
de gas n tural considerado como una sustancia altamente riesgbs9 conforme a lo previsto
en el "A uerdo por el que las Secretarías de Gobernación y odarrollo Urbano y Ecología,
con fun amento en lo dispuesto por los artículos So. Fracción ¡x )46 de la LGEEPA; 2 7
Fracción XXXII y 3 7 Fracciones XVI y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, xpide el segundo Listado de Actividades Altamente Ribsgosas.", publicado el 04
de mayo de 19 9 2; por lo que esta DGGC identificó que derivadd del desarrollo y aplicación
de las m todologías de identificación y jerarquización de riesgo�. los eventos probables de
riesgo q e pudieran presentarse así como el área de influencia del Proyecto; se presentan
a contin ación:

· 1 

a) El EGULADO señaló a través de la información lomplementaria, qlJe .· la
cua tificación de eventos riesgosos derivados de las desviationes identificadas en los
análi is ¿Qué pasa si ... ? y análisis HAZOP aplicado a la réd de distribución de gas
natu al, fue realizado por medio del software denorrlinado como TRACE®9 l
(des rrollado por SAFER SYSTEMS), a través del cual identificó la ocurrencia de dos
eve os riesgosos dentro de la cuantificación de eventos d� las desviaciones dé fuga
pare al y ruptura transversal de las tuberías de los sub!sistemas del sistema de
distr bución del REGULADO, tales como la generación de n1ube inflamable y/o toxica
en f nción del tiempo. 1

-"t ..,�; ,,...,;:i-
.. • 

.. es�enarios d�o:ripción· - ' = Afectación -- , -� .. � · . · ·Interacciones ,.. · .. 
• • ': -;4"Y:. --

• 
,. � ......... ,::-� � ' 

i!' 
. -

Dueto PE 40 mm: a una presión máxima de 4 No se espeta iciteracción si la fuga ocurre en 
bar y considerando un orificio del 20% del un área ventilada. Se percibirá olor a 
diámetro del dueto equivalente a 6.52 mm. se Terbutilme1rcaptano. 
tendrían mezclas inflamables hasta una 1 · · ·

Fuga por dañ externo 
generando em sión Y 

.--di _st_ a_nc_ia_ d_ce _O:.c..l::;__m-'-. ---------1 En caso de1que la mezcla entre en contacto

dispersión de gas n tura! Dueto PE 200 mm: a una presión máxima de 4 con una fu.ente de ignición. se tendrá una 

diámetro del dueto equivalente a 3 6. 72 mm. se 
bar y considerando un orificio del 20% del flama 1 
tendrían mezclas inflamables hasta una En caso de 1que la fuga de gas se mueva por , 
distancia de 41. 7 m. . el medio poroso de la tierra. est o dría ser / 

,¡ 
1

1 
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� Es�enar1ós-descripció� ., ... Afe�tación .. ,, . lnt�raccio� .-

Fuga por daño externo 
generando emisión y 
dispersión de gas natural 

Dispersión con fuentes de 
ignición generando una 
e)\plosión/flamazo inicial. 
(VCE- Vapor cloud explosión) 

. . , 

Dueto AC 2 in: a una presión máxima de 21 bar 
y considerando un orificio del 20% del 
diámetro del dueto equivalente a 10.5 mm. se 
tendrían mezclas · inflamables hasta una
!distancia de 21.4 m.
[Dueto AC 10 in: a una presión máxima de 21 
bar y considerando un orificio del 20% del 
diámetro del civeto equivalente a 51.13 mm, se 
tendrían mezclas inflamables hasta una 
distancia de 140. 9 m. 
Dueto PE 40 mm: a una presión máxima de 4 
bar y diámetro de 32.6 mm (seccionamiento). 
se tendrían mezclas inflamables hasta una 
distancia de 29.1 m. 
Dueto PE 200 mm: a una presión máxima de 4 
bar y diámetro de 183.6 mm 
(seccionamiento), se tendrían mezclas 
inflamables hasta una distancia de 234.5 m. 
Dueto AC 2 in: a una presión máxima de 21 bar 
y diámetro de 5 2.5 mm (seccionamiento). se 
tendrían mezclas inflamables hasta una 
distancia de 143.8 m. 
Dueto AC 10 in: a una presión máxima de 21 
bar y diámetro de 255.64 mm 
(seccionamiento), se tendrían mezclas 
inflamables hasta una distancia de 719.50 m. 
Dueto PE 40 mm: a una presión máxima de 4 
bar y considerando un orificio del 20% del 
diámetro del dueto equivalente a 6.5 2 mm, se 

detectada por el olor a TerbutilMercaptano; 
generando alarma Ca menos de 100 ppm) 
antes de llegar a mezclas inflamables 
(46,000 ppm) 

La interacción crítica de fuga de gas es la 
dispersión de gas por tierra y acumulación 
en zonas residenciales. Para esto se cuenca 
con una línea de repo te y atención de 
emergencias (01800 909 99 99). 

El efecto mayor llega a la ruptura de vidrios 
(ondas de sobrepresión de 0.5 psi). 

tendrían ondas de sobrepresión de 0.5 psi En caso de acumulación de gas en un área 
i-;.:.:h
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:.:.·:.....,...--------l cerrada, y encontrarse personal que no 

¡ Dueto PE 2 00 mm: a una presión máxima de 4 detecte el mercaptano sería letal una 

l
bar y considerando un orificio del 20% del explosión. 
diámetro del dueto equivalente a 3 6. 72 mm. 

l
se tendrían ondas de sobrepresión de 0.5 psi Las zonas más vulnerables es la ubicada en 
hasta una distancia de 9. 9 m. . la zona donde se ubican las instalaciones de 
Dueto AC 2 in: a una presión máxima de 21 bar Pemex. ya que una fuga catastrófica con 
y considerando un orificio del 20% del posterior ignición de la nube, podría generar 
diámetro del dueto equivalente a 10.5 mm, se un efecto dominó con dichas instalaciones y 
tendrían ondas de sobrepresión de 0.5 psi generar un evento de dimensiones mayores. 
hasta una distancia de 5.0 m. aunado a es.to, en la zona también existen 

otras industrias que se podrían llevar a 
afectar. así como el es adio Cuauhtémoc. 

, Dueto AC 10 in: a una presión máxima de 21 
lbar y considerando un orificio del 20% del 
diámetro del dueto equivalente a 51.13 mm. 
se tendrían m1das de sobrepresión de 0.5 psi 
hasta una distancia de 2 7 .2 O m. 

que en un determinado evento podría 
albergar una considerable cantidad de 
personas. 

Este escenario es calculado como el más 
remoto con una probabilidad de 8,94E-07 
evento/km*año, para que se dé este evento 
es necesario que después de la fuga no haya 
ignición v el gas en disoersi� (suelo ó aire) 1 

�d;A+ 
/ �Página 10 de 21

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
[ Te!: (55) 9126 0100 ext. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA"
y las pal�bras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional

1 
. 

' 

11 



SEMARNAT 
1 

:,.,1.c:1zr:'rAJ{I,\ DI: 
,\\Ell!U A,\\lill :\TE 

Y RFC!IRS<iS ;,.:,\TIJRAl.ES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 

Oficio: ASEA/UGSilVC/DGGC/0474/2016 
1

... • ... , 
• 

,,., «Q-

Escenarios descripción· - ·. \ ,-Afectación - , .• ,.,,... ... Interacciones ,,., .. · 
.. .;fo J. ... ,. 

D_ispersión con fuentes de 
ignición generando una 
explosión/flamazo inicial. 
(VCE- Vapor cloud explosión) 

Flama jet por fuga en dueto 

Dueto PE 40 mm: a una presión máxima de 4 
bar y diámetro de 3 2.6 mm (seccionamiento),
se tendrían ondas de sobrepresión de 0.5 psi
hasta una distancia de 7.3 m.
Dueto PE 200 mm: a una presión máxima de 4 
bar y diámetro de 183.6 mm 
(seccionamiento), se tendrían ondas de 
sobrepresión de 0.5 psi hasta una distancia de 
44.0 m. 
Dueto AC 2 in: a una presión máxima de 21 bar 
y diámetro de 52.5 mm Cseccionamiento), se
tendrían ondas de sobrepresión de 0.5 psi
hasta una distancia de 2 6.8 m. 
Dueto AC 10 in: a una presión máxima de 21 
bar y diámetro de 255.64 mm 
(seccionamiento), se tendrían ondas de
sobrepresión de 0.5 psi hasta una distancia de 
96.00 m. 
Dueto PE 40 mm: a una presión máxima de 4 
bar y considerando un orificio del 20% del
diámetro del dueto equivalente a 6.5 2 mm. se
tendría una radiación de calor de 5 Kw/m2 
hasta una distancia de 3.5 m. 
Dueto PE 200 mm: a una presión máxima de 4 
bar y considerando un orificio del 20% del 
diámetro del dueto equivalente a 3 6. 72 mm, 
se tendría una radiación de calor de 5 Kw/m2
hasta una distancia de 17.6 m. 
Dueto AC 2 in: a una presión máxima de 21 bar 
y considerando un orificio del 20% del 
diámetro del dueto equivalente a 10.5 mm, se 
tendría una radiación de calor de 5 Kw/m2 
hasta una distancia de 10.3 m. 
Dueto AC 10 in: a una presión máxima de 21 
bar y considerando un orificio del 20% del
diámetro del dueto equivalente a 5 1.13 mm, 
se tendría una radiación de calor de 5 Kw/m2 
hasta una distancia de 44.70 m. 

Flama jet por fuga en
dueto 

Dueto PE 40 mm: a una presión máxima de 4 bar 
y diámetro de 3 2 .6 mm Cseccionamiento), se 
tendría una radiación de calor de 5 Kw/m2 hasta 
una distancia de 15.8 m. 

se concentre (Frgura 1-8 Arbol de eventos 
derivados de una fuga de gas.), la cantidad 
de gas málimo estimado se presenta en la 
Tabla 11-4 R1esultados de simulaciones en red 
de polietilef o de baja presión ( 4. 7 8 bar abs). 
Para duetos de 01 in, se estima una masa 
de 3.4 k 

En caso de¡ flama jet por fuga de gas en la
tubería, se podría tener un efecto dominó 
con cualqujer instalación dentro de la zona 
de alto riesgo. . 

Distancia de afectación de 226.2 m para 
incendio J 5 KW/m2, y ondas d� 
sobrepresión de 13 3 .1 m para el caso 
catastróficb en el dueto de mayor diámetro. 

1 /'==�� , 

1 
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Dueto PE 200 mm: a una presión máxima de 4 bar 
y diámetro lde 183.6 mm (seccionamiento), se 
tendría una radiación de calor de 5 Kw/m2 hasta 
una distancia de 76.5 m. 
Dueto AC 2¡ in: a una presión máxima de 21 bar y 
diámetro de 52.5 mm (seccionamiento), se 
tendría una radiación de calor de 5 Kw/m2 hasta 
una distaoci,a de 45.8 m. 
Dueto AC l!o in: a una presión máxima de 21 bar 
y diámetro be 255.64 mm (seccionamiento), se 
tendría una ;radiación de calor de 5 Kw/m2 hasta 
una distanci.a de 193.90 m. 

b) El REGULAbo presentó la distancia de amortiguamiento para el peor escenario.
catastrófic9 (seccionamiento total de tubería a 4.78 bar y . 1.78 bar) por 
lnflamabilidad (Flama jet - 1.4 Kw/m2) y por Explosión (0.5 psi / presentadas en
la siguiente bbla. . : 

· 

4.78 

21.7 8 

20.00 20.0 12.9 4.78 

40.00 30.5 20.1 . 14.6 

63.00 57.5 · 39.0 26.5 

125.00 88.5 61.3 37.6 

200.00 58.60 40.00 21.78 

60.30 110.90 75.00 45.90 

114.30 158.10 113.10 62.50 

168.30 206.30 149.70 79.20 

1 218.90 251.00 189.50 96.00 

1 
· Ic) El REGULAIDO indicó que en base al nivel de riesgo y probable e teto dominó, se

consideraror otros posibles escenarios por su cercanía a z l,'ªs vulnerables
(gasolineras, industria, centros educativos o a una alta concentraci' n de personas).
Se plantearón los escenarios para realizar las simulaciones necesaras en los puntos
críticos de lbs sistemas analizados. Finalmente una vez identifica; os cualitativa y
cuantitativalmente los eventos extremos y sus distancias d f afectación, se
jerarquizaroJn de acuerdo con las matrices de frecuencia, condicion, s críticas y nivel
para las metdas de mitigación requeridas.

d) Los resultados de la cuantificación correspondiente a las fugas de • as natural, para
determinar /as distancias de afectación, se consideraron distintos iá tro de fug

1
a

. 
1 
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1 Oficio: ASEA/UGSIVC/DGGC/0474/2016 

por perforación, daños o seccionamiento del dueto en dualquier punto de toda la 
red de distribución, con las que se estimó las fonas de alto riesgo y 
amortiguamiento a lo largo de la trayectoria del dueto. Plra tal caso el REGULADO

muestra el área de impacto por eventos de riesgo de fJego y explosión (orificios 
del 20% del diámetro del dueto y seccionamiento de duFtos con diámetros de 40 
mm, 63 mm, 125 mm y 200 mm a 4 bar de presión y 1 in, 4 in, 6 in, 8 in, 10 in y 
12 in a una presión de 21 bar) como se presenta en la s

i
guiente tabla:

Sim 200 mm 4 bar, Fuga, incendio o explosión generando flama en dwcto de PE 0 
rur:itura 100% 0 200 mm a una presión de 4 bar, ruptura 1GO% 0 
Sim 2 in 21 bar, Fuga, incendio o explosión generando flama en dJCto de AC 0 
ruptura 100% 0 · 2 in a una presión de 21 bar, ruptura 1 od% 0 
Si 4 in 21 bar, Fuga, incendio o explosión generando flama en dueto de AC 0 

ruptura 100% 0 4 in a una presión de 21 bar, ruptura 1 o0:% 0 
Sim 6 in 21 bar, Fuga, incendio o explosión generando flama en dueto de AC 0 
ruptura 100% 0 6 in a una presión de 21 bar, ruptura 1od% 0 
Sim 8 in 21 bar, Fuga, incendio o explosión generando flama en dueto de AC 0 
ruptura 100% 0 8 in a una presión de 21 bar, ruptura 10d% 0 
Sim 1 O in 21 bar, Fuga, incendio o explosión generando flama en dycto de AC 0 
ruptura 100% 0 1 O in a una presión de 21 bar, ruptura 100% 0 

Sim 40 mm 4 bar, Fuga, incendio o explosión generando flama en dl!Jcto de PE 0 
ruptura 20% 0 40 mm a una presión de 4 bar, ruptura 20% 0 

Sim 63 mm 4 bar, Fuga, incendio o explosión generando flama en du;cto de PE 0 
ruptura 2 0% 0 6 3 mm a una presión de 4 bar, ruptura 2 011/o 0 

Sim 12 S mm 4 bar, Fuga. incendio o explosión generando flama en d�cto de PE 0 
ruptura 20% 0 125 mm a una presión de 4 bar, ruptura 20% 0 

Sim 2 00 mm 4 bar, Fuga, incendio o explosión generando flama en dl!Jcto de PE 0 
ruptura 20% 0 200 mm a una presión de 4 bar, ruptura 20% 0 
Sim 2 in 21 bar, Fuga, incendio o explosión generando flama en dJcto de AC 0 
ruptura 20% 0 2 in a una presión de 21 bar, ruptura 20'1/o 0 
Sim 4 in 21 bar, Fuga, incendio o explosión generando flama en dycto de AC 0 
ruptura 20% 0 4 in a una presión de 21 bar, ruptura 20% 0 
Sim 6 in 21 bar, Fuga, incendio o explosión generando flama en dycto de AC 0 
ruptura 2 0% 0 6 in a una presión de 21 bar, ruptura 2 0% 0 
Sim 8 in 21 bar, Fuga, incendio o explosión generando flama en d�cto de AC 0 
ruptura 20% 0 8 in a una presión de 21 bar, ruptura 20% 0 

4 

4 

4 

4 

3 

3 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

Sirr¡ 1 O in 21 bar, Fuga, incendio o explosión generando flama en dueto_ de AC 0 
ruptura 2 0% 0 10 in a una presión de 21 bar, ruptura 2 d% 0 4 

Inaceptable: se deben tomar medidas correctivas inmediatas; mitigar, revisar y, len su caso, modificar los 
procesos y controles. 1 

2. Indeseable: los riesgos deben estudiarse a detalle mediante análisis de tipo costofbeneficio para que pueda 
tomarse una decisión en cuanto a que se tolere el riesgo o se implante recomendaci'

l
ones que permitan reducir 

a la reg¡ón de riesgo tolerable. 
3. Acepta�le con controles: se debe revisar y, en su caso, modificar los proc�dimie�tos y controles, tanto de 

1ngen1eria como adm1n1strat1vos, en un periodo de acuerdo con su localizacion, magnitud y condiciones, para 
algunas fugas grado 2 se puede justificar que su reparación se programe dentro de los siguientes s días.

4. Aceptable: riesgo generalmente aceptable; no requiere medidas de mitigación 1

1 ji 
¡ 
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. e) De acuerdo con lo anterior, el REGULADO presento las medidas de prevención y
mitigación co1templadas, de carácter general, que se llevaran a cabo durante las
etapas del Proyecto:

• . Proporciona� a los responsables de seguridad de las instalaciones aledañas
(escuelas, cruces con cuerpos de agua, centros comerciales e interconexiones) a
los duetos de PE y AC toda la información relativa al gasoducto que sea relevante 
para el dedrrollo sus planes de contingencias, la detección y toma de acciones �n 
caso de reportarse una fuga u olores a gas además de considerar realizar 
simulacros en coni·unto . 

. 1 
• Considerar I ea/izar prácticas de brigadas de incendio y fugas con personal de

Natgasmex y de Protección Civil de la zona, con el fin de integrar, capacitar y
eficientiza_r / 'ª coordinación, dimensionamiento y respuesta oportuna a _ la
emergencia.

• Instalación de señalamientos en las zonas vulnerables (escuelas, centros
comerciales cruces con cuerpos de agua e interconexión). 

. 1 . 11
• Apoyar. el r�alizar estadísticas de reportes y fugas, para analizar la causa raíz y

fundamendr medidas de control y/o prevención de incidentes.

1) Medidas de slguridad.
1 

El REGULADO, cJnta con un Programa de Seguridad, del cual se deriva una serie de 
actividades preventivas-correctivas para la eficiente operación del gasoducto principal y 
las estaciones de rJgulación y medición, las cuales se indican en la siguiente tabla: 

2) Sistemas de Seguridad:

1) Válvulas de se,ccionamiento para cortar de manera oportuna la fuga en la red de
distribución. J 

2) Las válvulas de ,seccionamiento servirán para el control del flujo de gas de las ERM, serán
del diámetro e1 cuestión que va desde el PE 0 40mm hasta PE 0 200mm para el caso
de las válvulas i:Je Polietileno; de la misma forma será para las válvulas de acero ya que
dependerá del Jiámetro en cuestión.

3) Las válvulas sfán esféricas de extremos soldables, las cuales se instalarán sobre la
banqueta pref rentemente, la ubicación deberá de permitir los trabajos de operación y
mantenimiento de la válvula de manera accesible, permanente y directa; de acuerdo a lo

. . /4�! 
ODN/CDGP/IGS 
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est blecido en las "Especificaciones Técnicas Generales paraJ la Ingeniería, Construcción
y P esta en Operación de Redes de Polietileno" (ETG-C-1002). 

4) Equ pos y herramientas para detección de fugas (sensores dJ e�plosividad) y control de
las ismas (grapas).

5) Cen ro operativo para respuesta a emergencia con un programa de simulacros. Ver
Ane o No. 4 Procedimientos para control y respuesta a eme1gencias. . 

· 
6) Pro edimientos para la Operación y Mantenimiento (OYM) e? los cuales se describen los

dos y procedimientos aplicables al sistema de distribución de gas natural. 
7) rama periódico de patrullaje y celaje de toda la red de diJtribución.
8) Pro rama de mantenimiento periódico (mensual, trimest�al, semestral y/o anual)

apli able a todo el sistema.
1 9) Plan de Emergencias, capacitación y entrenamiento a per�onal para la respuesta a

. 
. 

1 

de un incendio por fuga de gas, se tomarán en cuenta 11s siguientes indicaciones: 

3) Medi as preventivas . . . . ..l. . , . .

Las med das preventivas en materia ambiental para la 1nstalac10�, operac1on del gasoducto 
de distri ución se refieren principalmente a la prevención de fugas, incendio o explosiones. 

4) lnsp cción, Pruebas de Verificación y hermeticidad

En caso e incendio por fuga de gas natural, procede lo siguiente:• 
1 

• S In pección: Se realiza una inspección del material suminis¡rado en almacén (duetos,
copl es, válvulas y accesorios) para verificar que éste · corresponda con · 1as
esp cificaciones de calidad y diseño, previo a ser enviadas al sitio de instalación. Se realiza
una nspección visual durante el desarrollo de los trabajos qe instalación en todos los
fren es de acuerdo a los procedimientos y a la normatividad. Esta inspección es realizada
por ersonal calificado y documentada en bitácoras.

I 
• Prue as de verificación: Los sistemas de distribución por duct0s de gas natural requieren

de in trumentos y dispositivos de protección para su correcta bperación, proporcionando
infor ación actualizada de las variables involucradas. Dic�a información permite el
cont ol de las variables y protege las instalaciones en ca�o de que las condiciones
alca cen niveles fuera de parámetros o se susciten eventos nb deseados. . · . .

Así mism , el REGULADO manifestó que en la fase de diseño de ia red de transporte de gas 
natural, s siguieron los reglamentos que definen con precisión la Falidad 

�::
eriales a 

�, 
1 �ft--/ 

1 
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utilizar para los du1ctos, así como las medidas de seguridad adicionales para las únicas
instalaciones que r9quieren elementos de superficie co�o son:

• Válvul�s de seccionamiento.
• Válvulas reguladoras.

5) Pruebas de hJrmeticidad:. 1 . 
Se realizan de ¡cuerdo a lo requerido por la NOM-003-SECRE-2011.

1 
a) Todo dueto qu

1
e cond_u�ca �as debe ser objeto de una prueba de hermeticidad antes

de ser puesta r serv1c10. Dicha prueba debe ser realizada por personal capacitado. 

b) Para efectuar las pruebas de hermeticidad se debe utilizar aire o gas inerte (según las
indicaciones pbr parte de la distribuidora). Sólo el distribuidor puede autorizar a
realizar estas pruebas a la presión de operación con gas natural. Se prohíbe el uso de
oxígeno ·como ¡elemento de prueba.

c) La prueba de hermeticidad para la unión de conexiones a las ampliaciones del sistema
con los ductoJ existentes o por reparaciones de las mismas, se podrá probar a la
presión de opebción con la unión descubierta y mediante la aplicación de jabonadura
en la misma. 1 . 

1 

d) El extremo de l!a toma de servicio debe quedar obturado por medio de una brida ciega
o tapón roscado para efectuar la prueba de hermeticidad .

. Se llevará un registro de las pruebas de hermeticidad realizadas, con el objeto de dejar 
con��ancia escrita /de las mismas con ayuda de los registradores gráficos adecuados de
pres1on y tempera

y
ra. 

Los equipos utilizados para determinar la variación de la presión y temperatura, tendrán 
un certificado de cálibración vigente antes del inicio de la prueba. 

La gráfica debe ser!firmada por el representante de la distribuidora, el reJ esentante de la
constructora y la unidad de verificación, al reverso de la misma se debe imdicar resultado, 
hora y la fecha en 6ue se realizó la prueba, así como la identificación del tramo de línea y 
material o sistema �e distribución probado.

1 Cuando la prueba de hermeticidad haya sido satisfactoria, se procederá a despresurizar la 
red hasta dejar la Jpresión manométrica a 1 bar En estas condicione

�

se ntregara al 
_:k 1Í {1 
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departamento de operación y mantenimiento para la puestJ en servicio. Si la nueva 
ampliación de red no puede ser puesta en operación inmediatamente después de la 
prueba, se dejará presurizada con aire a 1 bar, presión que ke verificará nuevamente 
inmediatamente antes de su puesta en servicio, y no deberá pre�entar variación. De no ser 
así se tendrá que definir la causa de la variación de presión, en ca�o de ser necesario reparar 
la afectación y realizar nuevamente la prueba. 

1 

• Puesta en gas: Para la puesta en gas se avisará al depar¡tamento de Operación y
Mantenimiento de la Regional Puebla Tlaxcala por lo menos 3 días antes para realizar
ia interconexión al dueto; de igual manera la Jefatura de Construcción de la Gerencia
de Desarrollo y el área de O. y Mtto. de la Regional Pwebla Tlaxcala deberá .de
coordinar estos trabajos y solicitar el apoyo del personal d� la Dirección Técnica para
la ejecución de estos mismos mediante el equipo y/o herrarflienta adecuada al trabajo
a realizar; y estos deberán de realizarse con una semana de anticipación cuando
menos.

• Planos As-built: Será responsabilidad de la contratista, elaJorar los planos As-Buiit y
tenerlos aprobados por la Jefatura de Construcción y la J�fatura de Proyectos de la
Gerencia de Desarrollo de la Regional Puebla Tlaxcala, antbs de la puesta en gas en
función de lo estipulado en los puntos 2.2 "Especificaciones para la elaboración de
planos de gasoductos" y 3.28 y 3.24 "Planos as-built y documentación conforme a la
obra" de las ETG-C-1002. · 1 - • 

• • 

6) Medidas Preventivas en la red de distribución

• 

• 

• 

• 

• 

1 

Verificar el estado de su integridad mecánica del dueto de 8olietileno y acero . 

Realilzar un recorrido junto a una unidad verificadora aisignada por la Comisión
Reguladora de Energía para que ésta emita un dictamen d� verificación, avalando el 
buen estado del dueto. 

1 • 

Instalar candados reforzados en el registro y/o válvula de derivación para evitar que 
sean alterados fácilmente y el acceso a terceros qu� pudieran accidental o 
intencionalmente mover las válvulas. 

1 • 

Continuar con la capacitación al personal operativo de !nuevo ingreso, así como 
verificar que dentro de esta capacitación se incluya la manipulación de válvulas. 

Contar con programas de celaje y mantenimiento de toda la red . 
1 
1. 

. . . 
. �a-/ 
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• Realizar un �ro;grama de vigilancia ambiental para el desarrollo de la obra. El objetivo

que se persigue con este programa, es controlar el cumplimiento de las medidas• 1 • ' . preventivas y c;:orrect1vas, as1 como proporcionar información acere de su calidad y
funcionalidad. Asimismo, permite detectar las desviaciones de los ef 1ctos previstos 0
detectar nuevps impactos no previstos y, en consecuencias, re imensionar las
medidas correq:tivas propuestas o adoptar otras nuevas. . 1 

• Los camiones gue transporten materiales terreo se cubrirán con Ion s para evitar la
dispersión de plartículas. 

• Los vehículos ylmaquinaria empleada en los frentes de trabajo del pro ecto adecuaran
su velocidad de forma que las emisiones sonoras producidas por su operación, sean 
reducidas en aquellas situaciones en que la actuación simultánea de arios elementos 
pueda producir: emisiones excesivas para el personal empleado. . 

. • · Se extremarán/ las medidas de preocupación para impedir que se pr 1senten vertidos
accidentales· de cementos, hidrocarburos y aceites industriales sobr el suelo natural 
y no natural, cbnsiderando · siempre que por sí solo son capaces de · enerar una alta 
toxicidad y sor perjudiciales para el suelo y para la calidad del a ua de acuíferos 
subterráneos. 1 

1 

• Las operaciones de mantenimiento y atención a la maquinaria pe ada durante la
ejecución de las obras de construcción del proyecto, se realiz rán en talleres 
autorizados, situados sobre zonas preparadas expresamente para es ,as actividades y 

· localizadas lo '.más alejadas posible de zonas húmedas y cauces fluviales. No se
permitirán la realización de operaciones de mantenimiento de ningu a naturaleza en 
los frentes de �rabajo instalados para la construcción del proyecto. 

• To dos los subproductos de desecho habrán de ser almacenados ¡n contenedores
adecuados a c�da caso, para su ulterior disposición en sitios autoriz dos, de acuerdo 
al tipo de desecho. 

•

• 

Dentro de las �ctividades que tiene Natgasmex es realizar la supervis¡ón, inspección y
revisión de equipos, sistemas y dispositivos instalados corresp ndientes a los 
sistemas de aistribución de gas natural, para mantenerlos en condiciones de
confiabilidad y '.operatividad . 

• 1 1 
Natgasmex cu�nta con procedimientos para la Operación y Manteni iento (OYM) en
los cuales se 1describen los métodos y procedimientos aplicable al sistema de
distribución delgas natural.

�1 · 
' � ,,_. 
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En apego a lo expuesto y con de conformidad con lo dispyesto en los artículos 28 
fracciones 1, 2 9, 31 fracción I y 14 7 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 1 º, 3 º fracción XI, 4 º 5 º, fracción XVIII, 1

1

7 fracción I de la Ley de la 
Agenci Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5 º incisoJ C) y D) fracción VII, 2 9 
fracción I y 51 fracción 111 del Reglamento de la Ley General d:el Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 
18 fracción 111y37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro,tarburos, y Norma Oficial 
Mexica a NOM-129-SEMARNAT-2006 esta DGGC 

R E S U E LVE: 

PRIMERO.-Es PROCEDENTE la presentación del IP recibido a través de su escrito sin número del 
17 de septiembre del 2015, en esta DGGC, presentado por el C. Frédé�ic Michel Ghislain Bathy,
en su carácter de Representante legal de la empresa NA TGASMEX, S. A. DE C. V., en relación con 
el proyecto "PUE-04 Extensión de Red Puebla, Cuautlancingo, San Pedro Cholula, San
Andrés Cholula", ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 �racción I de la LGEEPA; 2 9 
fracción 1, 3 O, 31, 3 2 y 3 3 del REIA; así como a las disposiciones de ia Norma Oficial Mexicana 
NOM-129-SEMARNAT-2006. . 

. 
-
1 . . 

SEGUNDO.- Que la presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia 
a los aspectos ambientales correspondientes a instalar una red para la �istribución de Gas Natural 
conformada por una tubería en polietileno de 20 mm, 40 mm, 63 m�, 125 mm y 200 mm de 
diámetro nominal por 731,857.0 m de longitud, así como otra de 67,037.49 m de tubería en 
acero.de 2",4",6",8"y 10", diseñada y construida en el derecho de vía de las vialidades existentes, 
en los municipios Puebla, Cuautlancingo, San Pedro Cholula y Ocoy8can, San Andrés Cholula, 
conforme a lo descrito en el Considerando 2 de la presente resolución: . · 

. 

1 
. 

TERCERO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando 11
inciso g), para las etapas de preparación del sitio y construcción de 112 años y 30 años para la 
etapa de operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso preJiamente a esta AGENCIA
sobre la fecha de inicio de las obras de preparación del sitio y conJtrucción para los fines de 
inspección correspondientes indicados en la NOM-129-SEMARNAT-2006. . 

1 

CUARTO.- Informar al REGULADO que en virtud de que el artículo 3 7 BIS de la LGEEPA establece 
el. cumplimiento obligatorio de las Normas Oficiales Mexicanas, 1 deberá de observar las 
especificaciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-129-SEMARNAT-2006. · · 

1 . 
�.� 

i N/CDGP/113S y
1 H 

1 g1na 1 9 de � 1 

Melchor Ocampo 469, CoL Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11s119o, Ciudad de México. / 
Tel: (SS) 9126 0100 ext. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 



SEMARL'JAT 
�CCRETARÍA l)E 

MEDIO AMlllENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

11 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTl 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGGC/0474/2016 

No omito manifestarle q�e en caso de que alguna obra o actividad del Proyecto no contemplara 
o ·rebasará las especificaciones de la NOM-129-S�MARNAT-2006, se actualizaría la fracción XIII
del artículo 28 de la LGEEPA, y por lo tanto el Proyecto tendría que ser evaluado a través de una
manifestación de impacto ambiental en la modalidad que corresponda.

QUINTO.- El REGULADO deberá acatar lo establecido en el artículo 51, fracción 111 del REIA,
por lo que deberá obtené y presentar con al menos 3 meses la propuesta de Garantía, a partir 
de la recepción de la presente, que ampare el debido cumplimiento del presente Término. Dicha 
propuesta, una vez validgda se deberá acatar lo establecido en los artículos 5 3 y 54 del REIA.

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistemasD1 de los que forma parte el sitio del Proyecto y su área de 
influencia, que fueron descritas en el IP, presentado, conforme a lo indicado en el artículo 31 de 
la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización de
inicio de obras, ya que las mismas son competencia de otras instancias (municipales, estatales 
y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia previsto en el 
artículo 7 3, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

1 

a_simismo; la presente resolución no reco_noce o valida la le_gítima pro�iedad y/.
j
o tenencia de la

tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC las autoridades
federales, estatales y mu'nicipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, 
entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales 
vigentes aplic;:ables en cualquier materia _distinta a la que se refiere la presente resolución, en el 
entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal 
(vinculante) para que otr�s autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen 
sus autorizaciones, perm)sos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

1 • 

La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 121. de la citada ley. 

SÉPTIMO.- La presen�� resolución a fa�or del REGULADO es . personal.¡ Por lo que de
conformidad ton el articulo 4 9 segundo parrafo del REIA, el cual dispone que el REGULADO
deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la autorización, en caso de que esta 

. 111 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambient , en un espaciq y 
tiempo determinados. (art. 3, fracción 111, de la LGEEPA). .__� a. /
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situación ocur a, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que SE! establezca claramente 
la cesión y ac ptación total de los derechos y obligaciones de la misma. 

OCTAVO.- S hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución emitida, con
motivo de la plicación de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones 
legales y regl mentarías en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, 
conforme a lo establecido en los artículos 17 6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado 
dentro del té mino de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación dé la 
presente resol c1on. 

NOVENO.- Es a DGGC notificará el contenido de la presente resolución al C. Frédéric Michel 
Ghislain Bat y, Representante Legal de la empresa NA TGASMEX, S. A. DE C. V., 
personalment de conformidad con el artículo 3 5 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal 
de Procedimie to Administrativo. 

ATENTAMENTE 
LA DIRECTO _ GtNffi� DE GESTIÓN COMERCIAL 

�-- � ' 

CLAUDIA T. 

sable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

Cce.p. lng. Car! s de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA-Conocimiento. · 
Biól. Ulis s Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. Conocimiento. 
lng. Felip A. Careaga Campos Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. 
Conocimiento. 
lng. Lore zo González González.- Director General de Supervisión; Inspección y Vigilancia Comercial de 
la ASEA. eguimiento 

Expediente: 21P 2015G0044. 
Bitácora: 09/IPA 178/09/15. 
Folio: 1260S. 
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